
EL PODER DE
SU VOTO

CREA EN

POR PROVINCIA PARA
LOS PRÓXIMOS
COMICIOS 

DIPUTACIONES 

La cantidad de diputaciones por provincia 
para los próximos comicios, se hizo con 
base en las estimaciones poblacionales 

oficiales del INEC, según la cantidad de 
población total de cada provincia. 

SE FUNDAMENTÓ
según el artículo 106
de la Constitución Política.

LA IMPORTANCIA

La distribución 
de la población.

Con la cantidad de representantes que 
cada provincia tiene derecho a elegir.

Esta nueva distribución de 
escaños hace justicia a las 
variaciones demográficas del 
país y queda acorde:

DISTRIBUCIÓN DE DIPUTACIONES
POR PROVINCIA PARA LAS ELECCIONES NACIONALES 2026
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SAN JOSÉ
Población 
1 601 167

ALAJUELA
Población 
1 035 464

GUANACASTE
Población 
412 808

LIMÓN
Población 
470 383

HEREDIA
Población 
479 117

CARTAGO
Población 
545 092

PUNTARENAS
Población 
500 166 


